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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año). •••••• 
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen-. 
cías oficiales (año)........

Idem (semestre)........... . •. 
Particulares y otras entida

des (año)......................
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...........  

Idem (trimestre).....".........  
Precio de la línea.............. 
Línea Juzgados m. (edictos), 
Número suelto.................... '
Atrasado de más de un mes

¡setas

50
25

1 
0
1

50
75
50

SK PUBLICA 
TODOS LOS ’ DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

, zWIlVERTK’WCIAS
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- ' 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de lós anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. .

Gobierno, civil de la provincia

Delegación provincial de Abaslecimienlos 
1 Transportes

Nota 1
La Comisaría general de Abastecí 

míenlos y Transportes, en su oficia 
número 139.032 dispone la rectifica 
ción del modelo 10 de la circular nú
mero 494, razón por la cual se ha pro 
cedido a remitir a -todas las Delega
ciones locales de la provincia impre 
sos modelo 10, en número más que su 
ficiente para atender las necesidades 
que cada una tenga, para el año 1948. 
A la vez se han enviado otros dos im 
presosenque, a guisa de ejemplo,cons 
tan diversos supuestos de alta y baja, 
que puedan servir de orientación en el 
relleno de los modelos remitidos.

Aun cuando se han informado ver 
balmente a las locales de que, a par 
tir de 1 de enero actual,' ha perdido 
¿odo valor el modelo 1G que se venía 
utilizando y que éste debe ser susti 
tuido por el rectificado, cuyo envío se 
ha hecho; se hace público por medio 
de esta Nota, que no se admitirá en 
esta provincial. más movimiento de 
población, que el que conste en el im 
preso rectificado que recientemente 
han recibido, impreso que, una vez 
más, se hace presente que debe tener 
entrada én esta oficina junto con los 
otros partes mensuales, antes del día 
5 del mes siguiente al que loé mismos 
hagan referencia.

Soria 22 de enero de 1948.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. 209

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO M HACIENDA

o r d e n  {Rectificada}
Habiéndose publicado en el Boletín 

oficial del Estado número 10, de 10 del 
actual, la citada orden, y como han 
sido observadas varias erratas que al
teran el espíritu y significado de al 
gunos de los apartados de la disposi
ción, queda rectificada en la forma 
siguiente:

Página 137, línea undécima de la 
tercera columna, dice: <.... pueda su 
gerir el ganador*.

Debe decir: «... puede sufrir el ga 
nador».

Página 137, primera línea del úl
timo párrafo de la norma sexta, dice: 
«Estos Gremios no podrán ...»

Debe decir: «Estos Gremios podrán 
proponei a la Delegación de Hacienda 
la designación de Agente para la re
caudación ejecutiva de l,as cuotas de 
los agremiados que no fueren satisfe
chas en período voluntario.»

(B, O. del E. del día 21 de E.)

MINISTERIO DE TRABAJO

. / ORDEN

limos. Sres.: Vistos los Estatutos 
reglamentarios propuestos por el Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos la 
borales de este Departamento, por los 
que han de desarrollarse las funciones 
de Previsión social del Montepío Na
cional de los Trabajadores en las in
dustrias de hostelería, café, bares y 
similares, y que se constituye a tenor 
de lo dispuesto en la orden de 13 de 
agosto de 1947 en relación con la vi
gente Reglamentación Nacional de 
Trabajo para dichas industrias, apro 
bada por orden de 30 de mayo de 1944;

En uso de las facultades conferidas 
a este Ministerio^he dispuesto:

Artículo primero. Aprobar con ca
rácter provisional los Estatuios regla
mentarios del Montepío Nacional de 
Previsión Social de los trabajadores 
en las industrias de hostelería, café, 
bares y similares, cuyo domicilio se 
fija en Madrid, disponiendo su inscrip 
ción y registro en la forma que deter 
mina el artículo segundo y capítulo III 
de la ley de 6 de diciembre de 1941 y 
decreto de 26 de mayo de 1943, res
pectivamente. .

Artículo segundo. Autorizar al 
Servicio Especial de Mutualidades y 
Montepíos laborales de este Minis
terio: .

a} Para que pueda proponer el 
nombrami mto con carácter interino 
de los cargos técnicos rectores a que 
se refieren los artículos 66 y 69 de es
tos Estatutos reglamentarios y aque
llos otros cargos técnicos que la prác 
tica aconseje su nombramiento.

l)^ Para que pueda proponer cuan
tas normas complementarias sean pre
cisas en relación con el desarrollo de 

la labor de esta entidad de Previsión 
Social.

Artículo tercero. Modificar, con el 
fin de poder atender a las prestaciones 
establecidas en los Estatutos regla 
mentarios que se aprueban, el artícu
lo segundo de la orden de 13 de agosto 
de 1947, fijmdose la cotización de 
empresa en un 7 por 100 del salario 
fijo o garantizado, según clasificación 
de los productores, y la de éstos en el 
5 por 100 sobre el salario fijo o garan
tizado que según su clasificación per 
ciban, y cuantos particulares se opon 
gan a dichos Estatutos de la Regla 
mentación Nacional de Trabajo y dis 
posiciones complementarias. •

Artículo cuarto. Disponer la inser
ción en el Boletín oficial del Estado de 
los Estatutos reglamentarios que se 
aprueban.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos afeos. 
-—Maddd 15 de noviembre de 1947 — 
Gir ó n  d e Ve l a s c d .—limos. Sres. Di
rectores de Trabajo y Previsión de 
este Departamento. ■

ESTATLTOS 
reglamentario* <el Montepío Xa- 
cional de Previsión Social de lo* 
trabajadore* en las industria* de 

hostelería, cafe, bares g 
. similares

TITULO PRIMERO
• Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo l.° De conformidad con 
lo dispuesto en la vigente Reglamen
tación Nacional de Trabajo para las 
industrias de hostelería, café, bares y 
similares, aprobada por orden de 30 
de mayo de 1944, y lo que preceptúa 
la orden de 13 de agosto de 1947, se 
constituye con duración indefinida el 
Montepío Nacional de Previsión So 
cial de los trabajadores en las indus
trias de hostelería, café, bares y simi
lares, cuyo domicilio se fija en Ma
drid.

I

i 
t 

i 
I I

I 
i

Esta entidad tiene por finalidad el 
ejercicio de la previsión social, prote
giendo a sus afiliados contra circuns
tancias fortuitas y previsibles, me
diante aportaciones fijas, en la forma 

' que disponen los presentes Estatutos 
reglamentarios, y de acuerdo con el 
artículo J2 del reglamento de Mutua

’ lidadesy Montepíos y las órdenes que 
por el Ministerio de Trabajo se dicten 

en favor de prestaciones especiales, 
que puedan aplicarse ^la entidad, de 
acuerdo con su potencial económico.

Art. 2.° El Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de hostelería, café, 
bares y similares tiene capacidad y 
personalidad jurídica plena, según la 
vigente ley de Mutualidades. En su 
consecuencia, y dependiente única 
mente de la jurisdicción del Ministerio 
de Trabajo, quien ejercitará su Ínter 
vención e inspección, gozará de plena 
capacidad y personalidad para adqui
rir, poseer, gravar y enajenar bienes 
y realizar toda clase de actos y con 
tratos relacionados con sus fines. Así- 

¡

i

mismo podrá promover los procedi
mientos que fueran oportunos y ejerci
tar los derechos y acciones que le co
rrespondan ante los Tribunales de Jus* 
ticia y Dependencias de la Adminis
tración Pública o de jurisdicción espe
cial.

Art. 3.° El Montepío se regirá por 
los presentes Estatutos reglamentarios 
y por los preceptos de la ley de 6 de 
diciembre de 1941, sobre régimen de 
Montepíos y Mutualidades y el regla
mento para su aplicación de 26 de ma 
yo de 1943.

Esta entidad estará sometida a la 
jurisdicción del Ministerio de Trabajo 
que ejercitará su intervención y tutela 
a través del Servjcio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales del Ministerio 
de Trabajo.

Art. 4 o El Montepío desarrollará 
su actividad en todo el territorio na
cional y Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa, pudiendo modificarse es
ta delimitación únicamente en la for
ma y con los requisitos establecidos 
en el título VII de estos Estatutos re
glamentarios.

Art. 5.° El Montepío no podrá ejer
citar njás actividades que las de pre
visión de carácter social autorizadas 
o que se autoricen por el Ministerio de 
Trabajo.

i TITULO II
De los socios y beneficiarios. Obligaciones 

y derechos

CAPITULO PRIMERO
d e l a s c l a s e s d e s o c io s

Art. 6.° Los socios del Montepío 
serán de dos clases:

a) Socios protectores.
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b) Socios beneficiarios.
CAPITULO II

DE LOS , SOCIOS PROTECTORES

Art. 7.0 Los socios protectores po
drán ser: ■ .

a) Socios protectores voluntarios. 
b1) Socios protectores obligatorios. 
Art, 8." Serán socios protectores 

voluntarios cuantas personas físicas o 
jurídicas lo deseen y contribuyan sin 
obligatoriedad al sostenimiento del 
Montepío. ' '

El nombramiento de socio protector 
voluntario será concedido por la Jun
ta Rectora a las personas y entidades 
que, reuniendo las circunstancias ex
presadas sean consideradas con méri 
tos suficientes para ello.

El título de socio protector volunta 
rio será honorífico, y el que lo ostente 
solamente tendrá derecho a voz en las 
reuniones que*la Asamblea general 
celebre. ' .

Art. 9.° Serán socios protectores 
obligatorios, las empresas que, en vir 
tud de las disposiciones aplicables, 
coticen preceptivamente a favor del 
Montepío.

Art. 10. Serán obligaciones de los 
socios protectores obligatorios:.

l .° La afiliación a este Montepío 
del personal que trabaja a su servicio

2 .° Pagar las cuotas correspon
dientes en la cuantía y forma que se 
determina, en los presentes Estatutos 
reglamentarios en la Caja de la Insti
tución o en las Cajas de Ahorro bené- 
íico-sociales y a disposición de aqué
llas.

3 .° Remitir a este Montepío, y por 
duplicado, un padrón inicial de todos 
los productores adscritos a las indus 
trias, en el que consten los siguientes 
datos: número de orden, nombre y dos 
apellidos, estado, fecha de nacimien 
to, nombre de los padres; fecha en 
que ingresó al servicio de la empresa 
y categoría profesional.

4 .° Remitir mensualmente a este 
Montepío relación de las altas y bajas 
causadas en el mes anterior, haciendo 
constar todos los datos a que se refie 
re ni apartado anterior y la empresa 
de la cual proceda el productor en los 
casos de altas.

5 .° Presentar oportunamente y te
ner a disposición de los productores 
la liquidación de pago de sus cuotas.

6 0 Cumplir los preceptos de los 
presentes Estatutos reglamentarios y 
los acuerdos que en virtud de los mis 
mos adopte la Asamblea general y la 
Junta Rectora.

Art. 11. Todos los socios protecto 
fes obligatorios tendrán derecho a for
mar parte de la Asamblea general y 
de la Junta Rectora del Montepío, 
cuando fueren elegidos para ello, en 
la proporción que se establece en los 
presentes Estatutos reglamentarios.

CAPITULO III
DE SOCIOS BENEFICIARIOS

Art. 12. Serán socios beneficiarios 
los personas que, obligadas a afiliarse 
al Montepío tienen derecho a disfrutar 
de laá prestaciones que estos Estatu
tos conceden.

Los socios beneficiarios son de dos 
clases:

a) Socios beneficiarios trabajado
res.

b) Socios beneficiarios empresa 
ríos. '

Art. 13. Son socios beneficiarios 
trabajadores aquellos que por prestar 
sus servicios en empresas encuadra
das enla Reglamentación Nacional de 
Trabajo para la industrias de hostele
ría, café, bares y similares, cotizan 
perceptivamente al Montepío.

(Se continuará)

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE ¿ORIA

Peticiones de nitrato sosa
Siendo próxima la recepción del cu

po de nitrato de sosa asignado a esta 
provincia para su aplicación al culti
vo de trigo, esta Jefatura hace público 
que las solicitudes deberán obrar en 
nuestras oficinas, Avenida de Navarra 
4, antes del día 10 del próximo mes de 
febrero, en cuya fecha se procederá a 
verificar el reparto, no siendo posible 
atender las que se reciban posterior 
mente.

Las solicitudes deberán ser forma
lizadas en relaciones nominales poi
cada municipio, con expresión del nú
mero del G 1, hectáreas sembradas de 
trigo, cupo forzoso asignado y kilos de 
nitrato que cada agricultor solicita.

Estas solicitudes deberán recogerse 
por las Alcaldías, de acuerdo con las 
Hermandades locales de agricultores 
y ganaderos, y debidamente totaliza 
das serán remitidas seguidamente a 
esta Jefatura.

Soria 22 de enero de 1948.—El Jefe 
provincial. 21’0

Juzgados de primera inslancia
' SORIA

Don Amando García Hoyo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido. ' .
Hace saber: Que por el presentóse 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustracción de una cartera 
color marrón perteneciente a Fidel 
Sana García, vecino de Tajahuerce 
(Soria), que contenía unas quinientas 
pesetás en billetes de 100,50,2o y 5 
pesetas, dos recibos de contribución y 
una libreta de apuntes; asi como de 
cien pesetas a Pedro Sánchez Miguel, 
residente en Pinar Grande (Soria), cu 
ya sustr acción tuvo lugar en la ma
drugada del día 10 de diciembre últi 
mo, en una habitación del'Bar Sol de 
esta localidad, para que el término de 
diez días contados a partir de la fecha 
de publicación del presente en los 
Boletines oficiales de las próvincias de 
Guadalajara, Falencia y Soria, com 
parezcan ante este Juzgado parar ser 
oidbs en el sumario que por dicho mo 
tivo se instruye con el núm. 159 de 
1947; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios a 
que haya lugar.

Asimismo se cita, llama y emplaza 

por igual término y a los mismos efec 
tos a Tomás Sotillo Rodríguez, de 26 
años, soltero, natural de Falencia, 
hijo de Agustín y de Teresa, depen
diente de Comercio, cuyo individuo 
es moreno, de estatura regular, con 
traje y abrigo negro, supuesto autor 
de la sustracción, y apercibiéndole 
que de no comparecer en aludido pla
zo incurrá en la responsabilidad a que 
haya lugar con arreglo a la ley.

Por último ruego y encargo a todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan a la busca y captura 
de las personas y efectos hurtados, po 
niendo unos y otros a disposición de 
este Juzgado caso de ser habidos.

Dado en Soria a 20 de enero de 
1948.—Amando García Royo.-—El Se 
cretario P. II., Luis Main. 201

JUZGADOS DE PAZ
TREVAGO

Don Máximo Sánchez Cabriada, Juez 
municipal de paz de este pueblo. 
Certifico: Que en el juicio verbal ci 

vil, seguido en este Juzgado de paz en 
tre partes de una parte como deman
dante don Vicente Tutor Fernandez, y 
de la otra como demandado don Va 
lentín Tutor Zapata como reclamación 
de novecientas cincuenta pesetas, y 
habiendo existido en vista de la sen 
tencia de l.° de junio de 1936 conde
natoria a don Valentín Tutor, al pago 
de las pesetas citadas y no habiendo 
sido satisfechas por el condenado den 
tro del plazo legal, se procedió por el 
mandamiento de anotación preventiva 
de embargo según providencia por es 
te Juzgado al embargo de las fincas 
rústicas y participación de una finca 
urbana probiedad del demandado en 
el término municipal de Valdelagua 
del Cerro de las fincas siguientes para 
su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia para la subasta de dichos 
bienes que tendrá lugar en este Juzga
do el día 14 del mes de febrero de 
1948, a las diez de su mañana. ,

Fincas rústicas
1 .a Una finca rústica radicante en 

dicho (érmino municipal y sitio deno 
minado Farderas, de cabida 2.000 va 
ras liúda al Este, Juan Ruiz; Sur, Ro 
mán Ruiz, y Oeste, monte, en 150 pe
setas.

2 .a Una fiqca rústica en dicbo tér 
mino en el sito denominado Camino 
del Rio, de cabida 100 varas, linda al 
Este, Agustín Hernández, y al Norte, 
con Francisco, en 25 pesetas. .

3 .a Otra en Valde Escalón, de ca
bida 400 varas, linda al Este, Juan 
Ruiz; Sur, sendas, y Norte, Primitivo 
Córdoba, en 100 pesetas, .

4 .a Otra en la Zaurda de 4,000 va 
ras, linda al Este y Oeste, Agustín Or- 
te, y Sur, Dionisio Rubio, en 200 pese
tas.

5 .a Otra en la Genera de 4 00o va 
ras, linda al Este, Buenaventura Do 
minguez; Sur, Dionisio Rubio, y Non 
te, Miguel Carrascosa, en 200pesetas.

6 .a Una Era de pan trillar, en el 
camino de la Fuente, de cabida 1.200 
varas; linda al Este, Pedro Martínez; 
Oeste, Daniel Orte; Sur, camino, y

Norte, Tomás Tutor, en 500 'pesetas.
7 .a Parte de casa, participación de 

469 pesetas, sitas en la casa habita 
ción, sita en la calle de la Plaza; lin 

^da al frente, la calle; espalda, María 
León; derecha, Ligorio Domínguez, e 
izquierda, Francisco Ortega; en 469 
pesetas.

Total general, 1.664 pesetas.
En cuya forma en vista del manda

miento de embargo se procederá a la 
subasta en este Juzgado de paz, y to 
do licifador que desee tomar parte en 
la subasta será puesto en la mesa del 
Juzgado previo importe del 10 por 100 
de la tasación, para responderá cuan 
tos gastos se originen, firmándolo el 
Sr. Juez y Secretario que certifica.

Trévago 18 de enero de 1948:—Má
ximo Sánchez.—P. S. M., (ilegible). 
36.—Derechos 74 pesetas. ■

MOHERNANDO (GUADALAJARA) 
Don Doroteo Chicharro Infante, Se-.

cretario del Juzgado de paz de esta 
• villa,

Certifico: Que en el juicio verbal de 
faltas incoado en este Juzgado de paz 
por D. Claudio Esteban Sanz, contra 
D. Bernardino del Prado y D. Teodoro 
Martínez, sobre intrusión de ganados 
en la finca denominada Monte' Arriba 
y paraje La Zarzh, se ha dicjado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: ‘

<En la villa de Mohernando a vein 
tiseis de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, el Juez de paz 
de esta villa, habiendo visto las pre
cedentes diligencias del juicio verbal 
de faltas, seguidas entre partes, de la 

1 una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, el denun
ciante D. Claudio Esteban Sanz y el 
representante de la finca D. Benito 
Fernández,' ambos mayores de edad, 
de estado casados y vecinos de esta 
villa; no habiendo comparecido los 
denunciados Bernardino del Prado y 
Teodoro Martínez.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados D. Bernardino 
del Prado y D. Teodord Martínez, en 
rebeldía, al pago de la multa de vein
ticinco pesetas, por intrusión de los 
ganados, más a Jas costas, gastos y 
reintegro de este expediente hasta su 
total terminación.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo,' notifi 
candóse en estrados, y publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el Boletín oficial de la provincia de 
Soria.=¥xl Ricardo Simón.=Rubrica- 
da-y sellada con el de este Juzgado.

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
D. Ricardo Simón García, Juez de paz 
de esta villa, estando celebrando-au 
diencia pública el Tribunal municipal 
en el día de su fecha, de que doy fé.= 
Ricardo Simón.=Ante mí: El Secreta 
rio, Doroteo Chicharro.=Rubricadas 
y sellada con el de este Juzgado.»

Y para su inserción en el Boletín o/i 
cial ele la provincia de Soria, como no 
tificación por la rebeldía de los con 
denados, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez en Mohernando a vein 
tisiete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y siete.—Doroteo Chi
charro.—V.° B.°~E1 Juez de paz, Ri
cardo Simón. ■ 203
37.—Derechos 63 pesetas.

Imprenta provincial, ,

M.C.D. 2022


